
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.477 

 

RADICADO:  2021-00151 

PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

DEMANDANTE: CREDIORBE S.A.S 

DEMANDADO: DANIELA GARCÍA LONDOÑO 

  
Una vez revisada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA, se observan 
ciertas falencias que deben ser subsanadas, a fin de proceder conforme a lo ordenado en 
la Ley 1676 de 2013 y Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015. En consecuencia se 
INADMITE para que la parte actora cumpla lo siguiente en el término de cinco (5) días; so 
pena de su rechazo: 
 

1. Observa el despacho que la solicitud va dirigida en contra de la señora DANIELA 
GARCÍA LONDOÑO, sin  embargo los documentos anexos aportados y el poder 
corresponden al señor JUAN DAVID MOJOMBOY SIGINDOY como ejecutado. Por 
lo que deberá la parte actora aclarar tal situación.  
 

2. No fue allegado el Certificado de Garantía inmobiliaria expedido por Confecamaras.  
 

3. Adjuntar certificado de tradición del vehículo objeto de aprehensión, con vigencia no 
superior a un mes. 
 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, adicionalmente 

integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con la carga procesal 

prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda promovida por CREDIORBE S.A.S en contra 

de DANIELA GARCÍA LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el 

defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones 

a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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